




 

 

 

 



 

 

 

 

INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE GÉNERO E 

INCLUSIÓN 

 

La finalidad del presente informe es dar cuenta del desarrollo de las actividades realizadas por 

esta Unidad de Género e Inclusión, así como llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y 

las atribuciones que señala el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, en materia de inclusión. 

 

Objetivo General: 

 

Identificar las actividades generadas acerca del desarrollo y cumplimiento de las políticas y 

proyectos institucionales en materia inclusión durante el cuarto trimestre del 2025. 

 

Objetivo Específico: 

 

Describir las actividades que llevó a cabo esta Unidad, como cumplimiento a las atribuciones 

contempladas en el artículo 113 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, en materia de inclusión. 

 

Periodo que se informa: 

 

La información detallada a continuación comprende del trimestre correspondiente a los 

meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RUBROS DE ACTIVIDADES: 

 

En este apartado se rinden las actividades vinculadas con temas de inclusión 

correspondientes al cuarto trimestre del año 2025. 

Se presentó el informe de actividades realizadas por la UGI en la Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Inclusión para presentar las actividades que la Unidad de Género ha 

realizado en dicha materia en el tercer trimestre.  

 

Se realizaron las infografías en materia de inclusión correspondientes al mes de octubre, 

noviembre y diciembre, dando seguimiento a su publicación en las redes institucionales 

para difundir información con la ciudadanía.  

   



 

 

 

 

Se asistió a la presentación del sitio web “Retrospectiva electoral” que compila y 

sistematiza la información sobre los procesos electorales realizados desde 1997 al 2024.  

 

El día 05 de noviembre se asistió a la presentación del libro “Experiencias de personas 

de la diversidad sexual candidatas en las elecciones de 2021 y 2024 en Nuevo León” 

realizada en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de 

Querétaro.  

 

Se asistió a la presentación del libro “Experiencias de personas con discapacidad 

candidatas a cargos de elección popular en 2021” llevada a cabo en las instalaciones del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

 



 

 

 

Se asistió a la firma de convenio de colaboración en materia de inclusión entre el 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) y el Instituto Municipal de Derechos 

Humanos del Municipio de Querétaro con el que se busca realizar acciones y programas 

interinstitucionales que promuevan la igualdad, la no discriminación y el reconocimiento 

de los derechos humanos de los grupos de atención prioritaria.  

 

                                 

Planeación Estratégica e Instrumentos Normativos 

En respuesta al oficio CI/216/2025 se realizó el informe sobre los avances realizados por 

la Unidad para la certificación de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en materia 

de inclusión y no discriminación. 

Se realizaron las infografías de sensibilización correspondientes al mes de enero. Así 

mismo, se dio seguimiento a su diseño y programación para que sean publicadas en 

las redes institucionales para difundir información con la ciudadanía. 

Se dio seguimiento al Programa de Protección Civil del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro que incluirá a personas con discapacidad y personas adultas mayores, 

por lo que se llevó a cabo una conferencia denominada “Con rumbo a una cultura de 

Protección civil”, en donde se invitó a todo el personal del Instituto, con la finalidad de 

sensibilizar y fortalecer las competencias institucionales en materia de prevención, 

actuación y respuesta ante situaciones de emergencia, así como fomentar la 

construcción de espacios laborales seguros y resilientes. 



 

 

 

Se gestionó con INE una capacitación sobre protocolos trans que será impartida a La 

Casa de Rubén, una asociación civil creada para dar espacio de apoyo, inclusión y 

desarrollo a la población LGBTTTIQA+. 

Se realizó un recorrido por las instalaciones del Instituto con el propósito de verificar 

los avances en materia de accesibilidad. A partir de esta revisión, se documentarán las 

acciones implementadas, dando seguimiento al estudio de accesibilidad con el que 

cuenta el Instituto y a los progresos que se han generado. 

Capacitación y formación continua 

Se inició el curso “Personas con discapacidad; transformando barreras en 

oportunidades” para fortalecer conocimientos y habilidades en el tema de inclusión. 

 

El informe presentado concentra las actividades y participaciones e institucionales de 

la Unidad de Género e Inclusión en materia de inclusión y permiten dar cumplimiento 

a las atribuciones de esta. 

Sírvase para los efectos a los que haya lugar.  

 

Atentamente 

Tu participación hace la democracia 

 
Licda. Militza Yazmín González Carranza 

Titular de la Unidad de Género e Inclusión 
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De conformidad con las competencias contenidas en el artículo 76, fracción II, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro y del artículo 34 del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, se presenta el  informe de actividades de la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Participación con respecto a la instrumentación de 

programas en materia de educación cívica y participación focalizados a grupos de 

atención prioritaria, correspondiente al cuarto trimestre del año en curso. 

La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación (DEECyP) es el área del IEEQ 

encargada de contribuir al desarrollo de la cultura política y democrática de los 

queretanos a través de los valores cívico-democráticos. 
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“Hyandi” significa ver u observar en otomí, así como se mira a través del lente de una 
cámara. 

Usando la fotografía como vehículo se reafirma la identidad del estudiantado 
perteneciente a las comunidades indígenas y se crea consciencia de la cultura indígena 
en jóvenes que no pertenecen a dichas comunidades. 

El objetivo es enaltecer las costumbres, tradiciones y cosmovisiones de los pueblos 
indígenas del Estado de Querétaro. 

En esta ocasión se realizaron  

3 Hyandi, a 61 alumnas 
y alumnos. 
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Con este taller se realiza la reflexión de los derechos y la participación de las mujeres 
pertenecientes a comunidades indígenas, a partir de videos y preguntas detonadoras 
relacionadas a su realidad cotidiana familiar, económica y emocional. 
 
Se realizaron: 
 

2 talleres, con la 
participación de 45 
mujeres indígenas. 
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Talleres de reflexión con mujeres en las que se exponen diversos temas relacionados con 
sus derechos político-electorales con el objetivo de fomentar su participación.  
 
Durante este periodo se desahogó: 
 

7 talleres, con la 
participación de 153 

mujeres. 
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Es un programa que difunde contenido a través del envío de un “combo” que incluye 
material digital y actividades o juegos alusivos a los valores que promueve la DEECyP, de 
tal forma que se llega a aquellos rincones en donde es difícil tener acceso a Internet.  

Los valores trabajados durante 
este periodo fueron el diálogo, 

la participación y la 
solidaridad dentro del tema 

“Las niñas, niños y adolescentes se 
respetan” impactando a un total 

de 43, 421 niñas y niños. 
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OTRAS ACTIVIDADES 
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1. Se realizó la reunión de planeación 2026 con funcionariado adscrito a la DEECyP 
para generar, de manera colaborativa y conjunta, la planeación estratégica de las 
actividades que desarrollaremos en el 2026, con la finalidad de definir metas, 
acciones, competencias que fortalezcan el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. En dicha reunión se analizaron los contenidos con los que 
contamos actualmente para la formación a grupos de atención prioritaria.  

 

2. El funcionariado de la DEECyP nos encontramos en constante capacitación para 
seguir fortaleciendo nuestro quehacer institucional poniendo especial énfasis en 
contenidos que fortalezcan el fortalecimiento de los grupos de atención prioritaria, 
por lo que en este trimestre hemos recibido formación en los siguientes temas:  

• Convocatoria de la Unidad de Género e Inclusión del IEEQ, se atendió la 
capacitación “Evacuación búsqueda y rescate” por parte de la DEECyP. 

• Retrospectiva Electoral del IEEQ, el cual se llevó a cabo en el Auditorio de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de 
Querétaro. 

• Conversatorio denominado “Avances y Retos de la Participación Política de 
la Población LGBTTTIQA+”.  
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3. En cumplimiento al Acuerdo [IEEQ/CG/A/020/2025] por el que se aprueban las 
metas, criterios y cédulas para la evaluación del desempeño del personal de la 
rama administrativo del IEEQ para el periodo de septiembre de 2025 a agosto de 
2026, informo que personal de la DEECyP se encuentra en el diseño de los talleres 
pilotos atendiendo a la necesidad de fortalecer contenidos para dos grupos de 
atención prioritaria:  

• Taller piloto en materia de educación cívica y participación dirigido a 
adultas y adultos mayores.  

• Taller piloto de educación cívica y participación dirigido a personas 
migrantes. 
 

4. Con motivo del Día Internacional de la Mujer Indígena, el Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas (INPI) convocó al 3er. Encuentro de Mujeres Indígenas el 
pasado 12 de septiembre, en la Ex Hacienda Ajuchitlán, Colón, Querétaro. El 
propósito del evento fue generar un espacio de diálogo, reflexión y fortalecimiento 
para las mujeres indígenas de los municipios de Tolimán, Colón, Cadereyta, entre 
otros. El IEEQ, a través de la DEECyP, participó en dicho Encuentro con una 
ponencia y actividad denominada “Círculo de Reflexión: cuéntame”, en la cual, 75 
mujeres dialogaron en parejas acerca de sus experiencias de participación 
ciudadana y de sus derechos político-electorales. 
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IMPACTOS FINALES 
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La DEECyP, en cumplimiento a la competencia contenida en el artículo 76, fracción II, de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro, informa lo siguiente:  

Durante el periodo comprendido del 20 de 
septiembre al 08 de diciembre de 2025, se 
llevaron a cabo 15 actividades relativas a 

programas de en materia de educación cívica y 
participación focalizados a grupos de atención 

prioritaria, impactando a un total de  

43, 680 personas.  

 
ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 
 
 
 
 

Lcda. Gloria Lorena Almazán Robles 
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación  

 
 
Archivo: 6S.1.1. 
GLAR/ckml  
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
 

UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

OFICIO NO. UGI/114/2025. 

ASUNTO: Se da contestación al oficio CI/216/2025. 
 

Santiago de Querétaro, Qro. 8 de diciembre de 2025. 

 

LICDA. KARLA ISABEL OLVERA MORENO.  
Consejera Presidenta de la Comisión de Inclusión.  
PRESENTE. 
  
Con fundamento en los artículos 8 fracción III y 113 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro, así como en atención a su similar CI/216/2025, respecto a los avances 

realizados por la Unidad a mi cargo, para la certificación por parte del Instituto en la Norma 

Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, particularmente, en materia de inclusión y no discriminación, 

informo esta Unidad ha llevado a cabo una serie de acciones así como una revisión detallada de 

las acciones realizadas por diferentes áreas en el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 

mismas que se traducen en requisitos para la certificación y las cuales me permito informar:  

 

1. Política Institucional en Materia de Inclusión y no Discriminación, así como una Política 

Institucional en materia de Género, mismas que se encuentran armonizadas con lo que 

establece la fracción III del artículo 1º de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, así como incluye el compromiso de la Alta Dirección del centro de trabajo, 

con respecto a la igualdad laboral y no discriminación. 

 

- Dichas políticas se encuentran aprobadas por el Consejo General, y han sido 

difundidas a todo el personal del Instituto. 

- Como parte de la difusión las políticas de Igualdad y no discriminación se brindó una 

capacitación a todo el personal de dichas políticas en el mes de febrero de 2025. 

- Como parte del cumplimiento de las políticas institucionales, se elaboró el Programa 

de Capacitación en Materia de Inclusión para el 2025. 

 

2. Procesos de reclutamiento y selección de personal sin discriminación y con igualdad de 

oportunidades, establecidos en la siguiente normativa y con la cual se da cumplimento a 

los requisitos de la NOM025: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Lineamientos de reclutamiento selección y contratación de SEL y CAEL 

- Manual-Procedimientos-Rama-Administrativa-IEEQ 

- Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

- Tabulador de Remuneraciones IEEQ – 2025 

- Proceso de reclutamiento y sus fuentes de selección de aspirantes del personal 

- Lineamientos para la designación de las Consejeras Electorales 

- Manual Procedimientos Administración RH 

- Manual de Organización de la Rama Administrativa IEEQ 

 

3. Implementación de un Código de Ética y un Código de Conducta. 

 

- Implementando y difundido con todo el personal. 

- En el mes de febrero de 2025, se brindó una capacitación a todo el personal del IEEQ 

de dichos Códigos. 

- Prohíbe todo tipo de discriminación; 

- Establece en caso de discriminación, las sanciones explícitas por su cumplimento; 

- Se encuentran armonizados con lo establecido en las Políticas Institucionales. 

 

4. Plan de capacitación y sensibilización en igualdad laboral y no discriminación para el 

personal del centro de trabajo, mismo que se acredita con las siguientes evidencias: 

 

- Se cuenta con un plan de capacitación en materia de Inclusión 2025 y se está 

trabajando en el Plan para el 2026. 

- Se considero presupuesto en el POA 2026 para llevar a cabo la capacitación en materia 

de Inclusión en 2026. 

- La Comisión de Inclusión, llevo a cabo capacitaciones, conversatorios, foros y firma de 

convenios en materia de inclusión.  

 

5. Medir el clima laboral y no discriminación en el centro de trabajo. 

 

- Se hizo un diagnóstico de necesidades de corresponsabilidad laboral, familiar y 

personal. 

 

6. Uso de lenguaje incluyente, no sexista y accesible, mismo que se acredita: 

- Se utiliza el lenguaje incluyente en documentos internos y externos, en imágenes, 

fotografías, mismas que comprueban la comunicación interna y externa con lenguaje 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

incluyente, no sexista y accesible utilizado en el centro de trabajo. 

- El IEEQ cuenta con lineamientos para el Uso del Lenguaje Incluyente. 

 

7. Acciones para la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal con igualdad de 

oportunidades, llevar a cabo medidas para atender las necesidades del personal para 

ofrecer cuidados a dependientes y terceros, reconociendo la diversidad de familias y 

hogares, lo cual se acredita con lo siguiente: 

 

- Se cuenta con un Manual de Prestaciones del Personal del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro, en donde se establecen licencias y permisos,  

- Se cuenta con un espacio privado, adecuado e higiénico para la lactancia o extracción 

de leche. 

- Se cuenta con una Guía del uso de sala de lactancia. 

- Se está trabajando el proyecto de ludoteca Institucional, para las hijas e hijos de las 

personas colaboradoras en el IEEQ. 

- Licencia de paternidad de quince días laborables. 

 

8. Contar con accesibilidad en los centros de trabajo 

 

- El IEEQ cuenta con un Plan Integral de Accesibilidad (PIA), como una estrategia de 

actuación cuyo objetivo es hacer accesible gradualmente el entorno existente, con el 

objetivo de que todas las personas lo puedan utilizar libre y autónomamente, evalúa el 

nivel de barreras que existen en un espacio y las acciones necesarias para adaptarlo.  

- Como parte del PIA se han realizado modificaciones y adaptaciones a los espacios 

físicos del edificio. 

- Se gestionó la elaboración de un baño familiar adecuado para personas con 

discapacidad o movilidad reducida, así mismo, cuenta con un cambiador para bebés y 

lavabo para infancias 

- Se adaptó la rampa con barandal para personas con discapacidad.  

- Se asignaron cajones de estacionamiento para personas con discapacidad. 

- Se cuenta con una Página web con accesibilidad. 

- Se está trabajando la elaboración del Programa Interno de Protección Civil que incluye 

a personas con discapacidad y personas adultas mayores. Como parte de este 

programa se organizaron las brigadas de Protección Civil y se tomó la capacitación 

correspondiente. 

 

9. Mecanismos y regulaciones para prevenir, atender y sancionar las prácticas de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

discriminación y violencia laboral en el centro de trabajo. 

 

- Se aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro en 

materia de hostigamiento y acoso sexual o laboral, procedimiento laboral sancionador, 

recurso de inconformidad y procedimiento de conciliación.  

 

Le informo que la revisión y gestión de los trabajos anteriores se ha llevado a cabo a cargo de la 

UGI, y se han realizado varias adaptaciones con el fin de dar cumplimiento cabal a los requisitos 

de la Norma. 

Se rinde el informe anterior para su conocimiento y los efectos conducentes.  

 

Atentamente  

Tu participación hace la democracia  

 
Licda. Militza Yazmín González Carranza.  

Titular de la Unidad de Género e Inclusión. 

 
C.c.e.  Mtro. Juan Ulises Hernández Castro. Secretario Ejecutivo del Consejo General del IEEQ. Para conocimiento. 

MYGC/mlhm 
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